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JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente:
Demandante:

Demandado:

11001 -33-43-058-2019-00138-00

Jorge Alberto Moreno Barrera y otros
Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial y otro

Reparación directa

Con fundamento en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se INADMITE la
demanda de la referencia para que el apoderado de la parte demandante allegue
copia la documental a la que se hace mención en el acápite de pruebas contenido
en la demanda:

• Sentencia de interdicción de primera instancia de 21 de septiembre de 2004,
proferida por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Sogamoso,
comoquiera que la providencia que actualmente obra en el expediente se
encuentra incompleta.

AT

Sentencia de segunda instancia de 28 de julio de 2010, proferida por la Sala
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, comoquiera que
la providencia que actualmente obra en el expediente se encuentra
incompleta.

Notifíquese y cúmplase

n Carlos Lassg Urresta
Juez

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

SECCIÓN TERCERA

Por anoíación en

anterior, hoy
notificó a las partes la provüdencia
QD a.m.
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JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 11001 -33-43-058-2019-00103-00
Demandante: Iván Darío Valencia Cañas y otros
Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Inpec

Reparación directa

I. Antecedentes

El 14 de febrero de 2017, el señor Iván Darío Valencia Cañas, mientras se
encontraba recluido en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y
Mediana Segundad ubicado en el municipio de Cómbita, Boyacá, sufrió una caída
que le produjo una serie de lesiones en la zona abdominal. Lesiones que se
agravaron por la demora en la dispensación de los servicios médicos. Hechos por
los cuales la víctima y su familia depreca la responsabilidad de la Entidad demandada.

II. Consideraciones

1. Jurisdicción y competencia

De conformidad con el numeral 1° del artículo 104 y el numeral 6° de los artículos
155 y 156 de la Ley 1437 de 2011, esta Jurisdicción es competente para conocer la
presente demanda, toda vez que la entidad demandada. Instituto Penitenciario y
Carcelario - Inpec tiene naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es
competente, por cuanto el domicilio principal de dichas entidades se encuentra
ubicadas en Bogotá y la cuantía no excede los 500 salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

2. Caducidad

En el presente caso las presuntas acciones u omisiones que dan lugar al medio de
control de reparación directa acaecieron el 14 de febrero de 2017, fecha en la que
el señor Valencia Cañas sufrió el accidente, razón por la cual, el término de
caducidad debe ser contabilizado a partir del día siguiente a la fecha indicada, esto
es el 15 de febrero de 2017, por tal razón, la parte demandante en principio tenía
hasta el 15 de febrero de 2019 para presentar la demanda en tiempo.

El 12 de febrero de 2019, la parte demandante solicitó conciliación prejudicial ante
la Procuraduría 137 Judicial II para Asuntos Administrativos en contra del Instituto
Penitenciario y Carcélario - Inpéc.

El 10 de abril siguiente, la Procuraduría 137 Judicial II para Asuntos Administrativos
de Bogotá expidió la constancia de conciliación, en la que se declaró fallida la
conciliación por falta de ánimo conciliatorio, lo que implica que el término de
caducidad se vio suspendido por un mes y veintinueve días calendarios, mismos
que deben ser sumados a la fecha en la que se dijo la parte demandante debía
incoar la demanda -15 de febrero de 2019-, lo que arroja como plazo máximo el 15
de abril de 2019.



Expediente: 11001-33-43-058-2019-00103-00
Demandante: Iván Darío Valencia Canas y otros

Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Inpec

Ahora bien, el Despacho advierte que la demanda de reparación directa objeto de
estudio fue radicada en esta sede judicial el 11 de abril de 2019, por tanto, es claro
que el medio de control fue formulado dentro del término previsto en el numeral 2°
del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anterior y en atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los
requisitos formales señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de
2011, el Juzgado 58 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,

III. Resuelve

Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación
directa instauraron los señores Ivan Dario Valencia Cañas, Tatiana Torres
Amaya, quien actúa en nombre propio y en representación del menor José Manuel
Valencia Torres; Iván de Jesús Valencia Valencia, Yolanda Valencia Cañas,
Carmen Julia Valencia Cañas, Beatriz Elena Valencia Cañas, Diana María
Valencia Cañas, Marinella Valencia Cañas, Luz Esneda Valencia Cañas, Elida
Lucia Valencia Cañas y Margarita Inés Valencia Cañas contra el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario - Inpec.

Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte
demandada en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.
Al momento de hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta
providencia, de la demanda y sus anéxos

Tercero: Notificar por estado el presenté auto admisorio a la parte demandante y
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en el
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.

Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011. Al momento de hacer
la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la
demanda y sus anexos.

Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011. Al momento de
hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia,
de la demanda y sus anexos.

Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio Público,
por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de
réconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de
2011, los cuales empezarán a contar una vez se encuentre vencido el plazo
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Séptimo: En cumplimiento del inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de que trata el
numeral tercero de la presente providencia, el apoderado de la parte demandante
deberá enviar a la(s) demandada(s) a través de servicio postal autorizado copia de
la demanda, de sus anexos y del auto admisorio. Término dentro del cual, a su vez,
deberá allegar constancia a este Despacho de cumplimiento de la carga procesal
impuesta, so pena de tener por desistida la demanda de conformidad con el artículo
178 de la Ley 1437 de 2011. Una vez agotado el trámite anterior, por Secretaría se
procederá a notificar la admisión de la demanda por correo electrónico a la parte
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demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Octavo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la
demanda debe allegar el expediente administrativo y los antecedentes del caso
conforme lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de traer las
pruebas cuyo decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el
ejercicio del derecho de petición puede obtener para su incorporación al proceso a
efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial. Lo
anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 77 de la
Ley 1564 de 2012.

Noveno: Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado(a)
judicial de la parte demandante, al(a) doctor(aj Horacio Perdomo Parada,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 2.920.269 y tarjeta profesional No. 288
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y con los
alcances de los poderes obrantes a folios 14-22.

Notifíquese y cúmplase

p r

Carlos Lasso Urfésta
Juez

AT

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO OEL CIRCUITO DE BOGOTA
SECCIÓN T^CERA

Poranotación en ESTADO No. V 'se notificó a lasparteslapravidenosaanterior, hoy O5 Aií s8^00\a-m
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JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 11001-33-43-058-2019-00097-00
Demandante: Farmapos Ltda
Demandado: Subred Integrada de Servicios Sur ESE

Reparación directa ^

I. ANTECEDENTES

El 26 de mayo de 2016, la sociedad demandante suministró a la Subred Integrada
de Servicios Sur ESE una serie de insumos médicos sin que mediara contrato, no
obstante, a la fecha la entidad no ha efectuado el pago de dichos insumos. Hechos
por los cuales Farmapos Ltda solicita la compensación de ios dineros en mora.

II. CONSIDERACIONES

1. Jurisdicción y competencia

De conformidad con el numeral 1° del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el
numeral 6° de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para
conocer la presente demanda, toda vez que la Subred Integrada de Servicios Sur
ESE es una entidad de naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es
competente, por cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se encuentra
ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los 500 salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

2. Cumplimiento de requisitos

En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,

III. RESUELVE

Primero: Admitir la demanda, que en ejercicio del medio de control de reparación
directa instauró la sociedad Farmapos Ltda contra la Subred Integrada de
Servicios Sur ESE.

Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte
demandada en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.
Al momento de hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta
providencia, de la demanda y sus anexos.

Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante,
y al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en el
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.
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Demandante: Farmapos Ltda

Demandado: Subred Integrada de Servicios Sur ESE

Cuarto: Notificar personalmente al IVIinisterio Público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011. Al momento de hacer
la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la
demanda y sus anexos.

Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011. Al momento de
hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia,
de la demanda y sus anexos.

Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio Público,
por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en él artículo 172 de la Ley 1437 de
2011, los cuales empezarán a contar una vez se encuentre vencido el plazo
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Séptimo: En cumplimiento del inciso 5° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de que trata el
numeral tercero de la presente providencia, el(la) apoderado(a) de la parte
demandante deberá enviar a la(s) demandada(s) a través de servicio postal
autorizado copia de la demanda, de sus anexos y déhauto admisorio. Término
dentro del cual, a su vez, deberá allegar constancia a este Despacho de
cumplimiento de la carga procesal impuesta, so pena de tener por desistida la
demanda de conformidad con el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. Una vez
agotado el trámite anterior, por Secretaría se procederá a notificar la admisión de la
demanda por correo electrónico a la parte demandada, al Ministerio Público y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

Octavo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la
demanda debe allegar el expediente administrativo y los antecedentes del caso
conforme lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de traer las
pruebas cuyo decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el
ejercicio del derecho de petición puede obtener para su incorporación al proceso a
efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial. Lo
anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 77 de la
Ley 1564 de 2012.

Noveno: Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado(a)
judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) Leonardo Enrique Carvajalino
Rodríguez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79.938.858 y tarjeta
profesional No. 125.841 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los
términos del poder obrante a folio 12.

AT

Notifíquese y cúmplase

/

n Carlos Lasso Idrresta
Juez /

JUZGADO 58 ADÍifllHiSTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN TERCERA

Wé:..Por anotación en¿S'
anleiíor, hoy _

a l3S partes la providencia

Dónirto O ría O
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^ JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Expediente: 11001-33-43-058-2019-00126-00
Demandante: Empresa Promotora de Salud E.P.S. - Sanitas S.A.
Demandado: Nación - Ministerio de Salud y Protección Social - Administradora

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social -
ADRES

Reparación directa

I. ANTECEDENTES

1. La Empresa Promotora de Salud E.P.S. - Sanitas S.A., persona jurídica,
identificada con el NIT 800251440-2, mediante apoderado judicial, instauró
demanda ordinaria laboral contra la Nación - Ministerio de Salud y Protección
Social - Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social - ADRES por el no pago de los recobros por concepto de la prestación
de servicios no incluidos dentro de las coberturas del Plan Obligatorio de Salud
(POS), ahora Plan de Beneficios én Salud (PBS).

2. El Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., mediante auto de 6 de
marzo de 2019 resolvió la falta de competencia de ese despacho, indicando
"(...) Sería del caso, dar continuidad al trámite del presente proceso, esto es
proceder con la admisión de Ja demanda, sino fuera porque revisadas las
diligencia, considera el Despacho que careced e jurisdicción, para continuar
con el conocimiento del mismo. //En efecto, de la demanda y sus anexos se
desprende que la EPS SANITAS S.A., persigue mediante el presente
proceso, el reconocimiento por vía judicial de las sumas de dinero asumidas
y relacionadas con los gastos en que incurrió para efectos de cubrir la
prestación de servicios de salud no incluidos en el POS (hoy Plan de
Beneficios) a diferentes usuarios y, por ende en la Unidad por Capitación, los
cuales fueron reclamados por la EPS SANITAS a la ADMINISTRADORA DE
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DEL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, a través del procedimiento
administrativo de recobro y que fueron negados en forma infundada; razón
por la cual busca declararla responsable en la causación de los perjuicios en
la modalidad de daño emergente y antijurídico, requiriendo el pago de una
indemnización por el mismo en la modalidad de lucro cesante, él pago de los
intereses moratorios sobre el monto de la pretensión, el pago de las costas y

3. de las agencias en derecho. //En ese orden, debe señalar el despacho, que
en lo concerniente a los asuntos de Seguridad Social, la jurisdicción laboral
conoce de la controversias que se suscitan entre los afiliados, beneficiarios
o usuarios frente a las entidades que prestan los sen/icios, o entre las mismas
administradoras, mas no, en lo referente a los conflictos que se presenten
por recobros fallidos entre las entidades prestadoras de salud y la Nación
esto conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 2° del Código Procesal
del Trabajo y de la Seguridad Social. // En ese mismo sentido, ha de
señalarse que no resultan pacíficas las posiciones de las diferentes
autoridades judiciales con respecto al tema propuesto, al punto que
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recientemente en providencia dé fecha 12 de abril de 2018, la sala Plena de
la Corte Suprema de Justicia, donde fue Magistrado ponente el Dr. Luis
Guillermo Salazar Otero, con N° radicación 11001023000020170020001,
entre otras consideraciones determinó: //'... 4. Conclusión Es claro que los
litigios surtidos con ocasión de la devolución, rechazo o glosas de las facturas
o cuentas de cobro por servicios, insumos o medicamentos del sen/icio de
salud NO incluidos en el plan obligatorio de salud -NO POS deben zanjarse
en la jurisdicciónde lo contencioso administrativo, por expresa competencia
de la Ley 1437 de 2011.'//Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 90 del CGP, aplicable por expresa autorización del artículo 145 del
CPTSS, se rechazará la presente demanda por falta de jurisdicción y se
dispondrá su remisión a la Oficina Judicial, para que sea repartida entre los
Juzgados Administrativos del Circuito de esta ciudad, previa desanotación de
los libros radicadores."\

4. Mediante oficio No. 535 de 15 de marzo de 2019, el Juzgado 38 Laboral del
Circuito de Bogotá D.C., remitió el asunto a la Oficina de Apoyo para los
juzgados administrativos, correspondiendo por reparto al Juzgado 58
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá de la Sección Tercera.

II. CONSIDERACIONES

Revisado el expediente, el Despacho encuentra que en el presente asunto, la
sociedad demandante pretende el reconocimiento y pago de los recobros por
concepto de los servicios no incluidos dentro de las coberturas del Plan de
Beneficios en Salud (PBS). Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por el artículo 73
de la Ley 1753 de 2015, mediante la cual se regulan los procesos de recobros,
reclamaciones y reconocimiento y giro de recursos del aseguramiento en salud.
Esto es, se trata de un conflicto de la seguridad social, entre una entidad promotora
de salud y una institución administradora de recursos.

Las cláusulas generales de competencia de la Jurisdicción Ordinaria en su
especialidad laboral y seguridad social y de esta jurisdicción respectivamente
señalan:

"Artículo 2: Modificado por el art. 2, Ley 712 de 2001, Adicionado por el
art. 3, Ley 1210 de 2008. Asuntos de que conoce esta jurisdicción. La
jurisdicción del trabajo está instituida para decidirlos conflictos jurídicos que
se originen directa o indirectamente del contrato de trabajo.

También conocerá de la ejecución de las obligaciones emanadas de la
relación de trabajo; de los asuntos sobre fuero sindical de los trabajadores
particulares y oficiales y del que corresponde a los empleados públicos; de
las sanciones de suspensión temporal y de las cancelaciones de
personerías, disolución y liquidación de las asociaciones sindicales; de los
recursos de homologación en contra de los laudos arbitrales; de ¡as
controversias, ejecuciones v recursos que le atribuya la legislación
sobre el Instituto de Seguro Social: v de las diferencias que surjan entre
las entidades públicas v privadas, del régimen de seguridad social
integral V sus afiliados.

Serán también de su competencia los juicios sobre reconocimiento de
honorarios y remuneraciones por sen/icios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación jurídica o motivo que les haya dado origen,
siguiendo las normas generales sobre competencia y demás disposiciones

1 Folio 72-74.

. o _i_ ~r
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del Código Procesal del Trabajo. Conocerá igualmente dé la demanda de
reconvención que proponga el demandado en esta clase de juicios de
reconocimientos de honorarios y remuneraciones, cuando la acción o
acciones que en ella se ejerciten provengan de la misma causa que
fundamente la demanda principal.

Será de su competencia el conocimiento de los procesos de ejecución de las
multas impuestas a favor del sen/icio nacional de aprendizaje, por
incumplimiento de las cuotas establecidas, sobre el número de aprendices,
dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.

También conocerá de la ejecución de actos administrativos y resoluciones,
emanadas por las entidades que conforman el sistema de seguridad social
integral que reconozcan pensiones de jubilación, vejez, invalidez, sustitución
o sobrevivientes; señalan reajustes o reliquidaciones de dichas pensiones; y
ordenan pagos sobre indemnizaciones, auxilios e incapacidades."
Subrayado y negrilla fuera del texto.

(...)

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer,
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales,
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos,
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que
estén involucradas las entidades públicas, o íos particulares cuando ejerzan
función administrativa.

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:

1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad
pública, cualquiera que sea el régimen aplicable.
2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que
sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones
propias del Estado.
3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de
sen/icios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido
incluirse cláusulas exorbitantes.

4. Los relativos a la relación legal v reglamentaria entre los servidores

públicos V el Estado, v la seguridad social de los mismos, cuando
dicho régimen esté administrado poruña persona de derecho público.
5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno.
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones
aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los
originados en los contratos celebrados por esas entidades.
7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan
conflictos relativos a contratos celebrados por entidades públicas o por
particulares en ejercicio de funciones propias del Estado (...)." Subrayado
y negrilla fuera del texto.

Entre tanto, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 regula la estructura del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, estructura que les es aplicable a los juzgados
administrativos de Bogotá de conformidad con lo dispuesto én el artículo 2° del
Acuerdo No. 3345 de 13 de marzo de 2006 expedido por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se especifica que los mencionados
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Juzgados se subdividen "conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de
Cundinamarca". Se establece:

"Artículo 18. Atribuciones de las secciones. Las Secciones tendrán las
siguientes funciones:

SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes
procesos y actuaciones:
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las

demás Secciones.

2. Los electorales de competencia del Tribunal.
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del

mismo Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos
contemplados en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del
Decreto-ley 1333 de 1986.

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a
los actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos
previstos en la ley.

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal.
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de

1985.

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no
esté atribuido a las otras Secciones.

SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de
nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia
del Tribunal. (...)

SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes
procesos de competencia del Tribunal:
1. De reparación directa y cumplimiento.
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos.
3. Los de naturaleza agraria.

SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes
procesos:

1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y
contribuciones.

2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley."

Ahora, de la interpretación sistemática de las normas en cita, el Despacho concluye
que contrario a lo señalado por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá D.C, la
competencia para conocer de los procesos relativos a los conflictos del Sistema de
Seguridad Social Integral, no está dada por el criterio orgánico, sino por el factor
objetivo, es decir, por la materia o naturaleza del tema objeto de estudio, con
independencia de la naturaleza de la relación jurídica y de los actos que se
controvierten.

Sobre el punto, la Corte Constitucional refiriéndose al numeral 4° del artículo 2 de la
Ley 712 de 2001, señaló:

"Como ya se dijo la asignación de dicha competencia a la jurisdicción
ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social obedeció a la
necesidad de hacer efectivos los mandatos de los artículos 29, 48 y 365
de la Carta Política que según se advirtió en la citada Sentencia C-111 de



Expediente: 11001-33-43-058-2019-00126-00
Dennandante: Empresa Promotora de Salud E.P.S. - Sanitas S.A.

Demandado: Nación - Ministerio de Salud y Protección Social - Administradora de ios Recursos del Sistema
General de Seguridad Social - ADRES

2000 imponen la necesidad de especializar una jurisdicción estatal para el
conocimiento de las controversias sobre seguridad social integral, haciendo
efectiva la aplicación del régimen jurídico sobre el cual se edificó la
prestación del sen/icio público de la seguridad social. Además, ía
especialización que se hace de la justicia ordinaria laboral corresponde al
sentido unificado del sistema de seguridad social integral querido por el
constituyente. Unidad del sistema que se proyecta en la unidad de la
jurisdicción.

(...)

En suma, el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 al atribuir a la
jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social la
solución de los conflictos referentes al sistema de seguridad social integral
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera
que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se
controviertan, integra un sistema mediante el cual debe prestarse el sen/icio
público obligatorio de la seguridad social bajo el principio de unidad que
rige el régimen jurídico que la regula.

Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4° del artículo 2°
de la Ley 712 de 2001 es mutatis mutandi igual al artículo 2° de la ley 362
de 1997, que acogió en forma más explícita la exégesis que las altas
Corporaciones de justicia le habían impartido. Valga recordar que en esas
sentencias se precisó que después de la expedición de Ley 100 de 1993,
para los efectos del sistema de seguridad social integral no es necesario
tener en cuenta la naturaleza jurídica del vínculo ni los actos que
reconocieron o negaron un derecho sustancial en esa materia, sino la
relación afiliado, beneficiario o usuario, con la respectiva entidad
administradora o prestadora de sen/icios de seguridad social integral. Por
tanto, es la materia de la controversia lo que define la jurisdicción
competente y no el status jurídico del trabajador

En adición a lo anterior, téngase en cuenta que a partir del criterio de especialización
esbozado por el máximo Tribunal Constitucional, en un caso similar al que nos
ocupa, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura
sostuvo que la competencia para conocer de los recobros por concepto de los
servicios no incluidos dentro de las coberturas del Plan de Beneficios en Salud (PBS)
es de la Jurisdicción Ordinaria. Al respecto, sostuvo:

"En consecuencia, ha encontrado la Sala que es la Jurisdicción Ordinaria
a guien le corresponde dirimir la presente litis, toda vez que la
controversia se suscitó entre una entidad prestadora del servicio de
salud de carácter particular v una entidad pública, situación que sin
lugar a dudas, se enmarca en lo normado v va referido numeral 4 del
artículo 2 de la Lev 712 de 2001 (modificado por el artículo 622 de la Lev
1564 de 2012). pues dicha controversia es propia del Sistema de
Seguridad Social Integral.

(...)

De igual forma, resulta esencial señalarporparte de esta Superioridad que
si bien la Ley 1608 del 2 de enero de 2013, toma como referencia el término
de caducidad de la acción contenciosa administrativa para reclamar glosas

• Corte Constitucional, sentencia C-1027 de 2002, IVl.P. Clara Inés Vargas Hernández.
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de carácter administrativo, estas son como su nombre lo indica "glosas de
carácter administrativo"; más no hace referencia a la Jurisdicción
Contenciosa administrativa, conclusión a la cual se llega con la simple
lectura de la exposición de motivos y el objeto de la ley (...).

Finalmente, resulta importante señalar que frente a un asunto similar ya
esta Corporación se ha pronunciado en igual sentido, mediante proveído
del 11 de agosto de 2014, dentro del proceso radicado bajo el número
11001010200020140172200, con Ponencia del H. M. NÉSTOR IVÁN
JAVIER OSUNA PATIÑO."^ (Subrayado y negrilla fuera del texto).

En esa línea, la Sección Tercera del Consejo de Estado sostiene que el recobro por
concepto de los servicios no incluidos dentro de las coberturas del Plan de
Beneficios en Salud (PBS) es de la competencia de la especialidad laboral de la
jurisdicción ordinaria pues se trata de conflictos suscitados entre las entidades
promotoras de salud, ios administradores del Fosyga y el Ministerio de la Protección
Social. Señala:

"En el caso sub lite, se tiene que la entidad promotora de salud Servicio
Occidental de Salud S.A. E.P.S. -S.O.S.- pretende que se le reconozcan
los perjuicios causados por el no pago del valor de los recobros
presentados ante las entidades demandadas con ocasión del suministro de
medicamentos y procedimientos de salud no incluidos en el Plan
Obligatorio de Salud -POS-, bien sea por la aprobación del respectivo
Comité Técnico Científico y/o las órdenes impartidas por autoridades
judiciales, en el marco de acciones de tutela. En punto a dilucidar la
jurisdicción a la cual le corresponde conocery tramitar asuntos como el que
ocupa la atención del Despacho, resulta pertinente señalar que la
Subsección C de esta misma Sección, con apoyo en un pronunciamiento
de la Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura, consideró
lo siguiente:

En consecuencia, considera este despacho que siendo el Consejo Superior
de la Judicatura, el órgano de cierre en materia de conflictos de
competencia y puesto que no existen razones para apartarnos del mismo,
el precedente es vinculante para determinar que la jurisdicción ordinaria
laboral es la competente para resolver la controversia suscitada.

Así las cosas, de conformidad con la normatividad y jurisprudencia, en cita se tiene
que el conocimiento de la controversia bajo examen, por estar relacionada con el no
pago de los recobros por concepto de la prestación de servicios no incluidos dentro
de las coberturas del Plan de Beneficios en Salud (PBS) no es de la Jurisdicción
Contencioso Administrativo, sino de la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad
laboral y seguridad social de conformidad con las disposiciones generales reguladas
en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 712 de 2001.

®Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, conflicto de jurisdicción de 30 de
septiembre de 2015, exp. 11001010200020150250700, M.P. Julia Emma Garzón. En el mismo sentido ver:
Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, conflicto de jurisdicción de 2 de septiembre
de 2015, exp.11001010200020150207700. M.P. Wiison Ruiz Orejuela; Consejo Superiorde la Judicatura,Sala
Jurisdiccional Disciplinaria, conflicto de jurisdicción de 26 de agosto de 2015, exp.11001010200020150214700,
M.P. Pedro Alonso Sanabria Buitrago.

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "A", auto de 11 de mayo de 2017,exp. 41285, C.P. Hernán
Andrade Rincón. Con similarargumentación ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "A", auto de
28 de septiembre de 2017,exp.41285, C.P. Marta Nubla Velásquez Rico; Consejo de Estado, SecciónTercera,
Subsección "C", auto de 3 de agosto de 2017, exp. 38731, C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas; Consejo de
Estado, Sección Tercera, Subsección "A", auto de 2 de febrero de 2017, exp. 53315, C.P. Carios Alberto
Zambrano Barrera; Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "B", auto de 11 de agosto de 2016, exp.
46545, C.P. Stella Conto Diaz del Castillo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "C", auto de 3 de
juniode 2015, exp. 53351, C.P. Jaime Oriando Santofimio Gamboa.
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Teniendo en cuenta que el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá D.C en auto
de 6 de marzo de 2019 declaró su falta de competencia y jurisdicción, se concluye
que lo procedente es suscitar conflicto negativo de jurisdicciones para que sea la
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura quien dirima
el asunto, de conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 256 de la
Constitución Política y en el numeral 2° del artículo 112 de la Ley 270 de 1996.

Eso sí, de considerarse competente esta Jurisdicción se solicita,
respetuosamente, a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura
tener presente la distribución de competencias por secciones de los juzgados
administrativos de Bogotá D.C.

Por lo anterior se,

RESUELVE

Primero: Declarar la falta de jurisdicción y competencia de este Despacho para
conocer de la demanda de la referencia.

Segundo: Promover conflicto negativo de jurisdicciones, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Tercero: Por Secretaría remítase el expediente a la Sala Disciplinaria del Consejo
Superior de la Judicatura, de conformidad con el numeral 6° del artículo 256 de la
Constitución Política y el numeral 2° del artículo 112 de la Ley 270 de 1996, para que
dicha Sala dirima el conflicto negativo de jurisdicciones aquí suscitado.

AT

Notifíquese y cúmplase

an Carlos Lassb Urresta
Jue;

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

SECCIÓKJERCERA

Por anoladón

anierior, hoj'.
se notficó a las partes la providlencía

tn.

T -7
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Expediente: 11001-33-43-058-2019-00085-00
Demandante: Luisa Fernanda Bejarano Álvarez
Demandado: Bogotá Distrito Capital-Secretaría Distrital de Salud y otro

Reparación directa

I. ANTECEDENTES

El 22 de marzo de 2017, la señora Luisa Fernanda Bejarano Álvarez ingresó, con 40
semanas de embarazo, ai Hospital Meissen II Nivel e inició trabajo de parto el 23 de
marzo siguiente, razón por la cual le fue practicada una cesárea tras peritoneal con
anestesia regional, sin complicaciones.

El 24 de marzo siguiente, fue trasladada a piso y, a su vez, se le practicó examen
médico cuyo resultado arrojó que presentaba proteína en orina, lo que se degeneró
en una infección urinaria, producto de una retención de restos placentarios.

El 26 de marzo siguiente, fue examinada por ginecología, quien después de verificar
la herida de la cesárea dictaminó que la paciente no presentaba infección alguna y,
por tanto, procedió a darle de alta, no obstante, el 27\de marzo siguiente, la señora
Bejarano Álvarez ingresó, nuevamente, a urgencias del Hospital Meissen II Nivel
debido a una supuración en la herida de la cesárea que le había sido practicada,
razón por la cual fue hospitalizada y tratada con antibióticos.

En la misma calenda, le fue practicada una laparotomía exploratoria en donde se
halló secreción purulenta en musculo y fasciea edemada, ovarios y trompas sanos,
motivo por el cual, le practicaron un primer procedimiento quirúrgico de lavado
peritoneal. El diagnóstico entregado por el hospital fue fascitis necrotizante, por loque
tuvo que ser trasladada a la unidad de cuidados intensivos con una sepsis de origen
obstétrico de tejidos blandos.

El 28 de marzo siguiente, la paciente fue sometida a un nuevo procedimiento
quirúrgico, donde se le practicó una histerectomía abdominal total y, a su vez, se le
diagnosticó infección bacteriana en sitio no especificado.

El 30 de marzo siguiente, se le realizó un lavado peritoneal, bajo anestesia, sin
embargo, el 31 de marzo siguiente, presentó un cuadro de fiebre sin respuesta al
acetaminofén, diagnosticándosele septicemia no especificada.

El 1 de abril siguiente, se le realizó un nuevo lavado pero esta vez se recomendó
poner una malla, no obstante, el hospital decidió cambiar la malla por un tratamiento
con faja posquirúrgica, siendo dada de alta el 13 de abril siguiente.

El 23 de mayo siguiente, la paciente acudió al Hospital Meissen II Nivel a efectos de
ser valorada por el médico tratante, quien le informó que no era urgente llevara cabo
una cirugía para cerrar la pared abdominal.
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En atención a los inconvenientes de salud presentados, en los meses de junio, julio
y agosto, la señora Luisa Fernanda Bejarano Álvarez solicitó reiteradamente a su
empresa prestadora del servicio de salud la práctica de una ecografía y, a pesar de
que la misma le fue ordenada, esta nunca se practicó por falta de disponibilidad en la
agenda de citas.

En el mes de enero de 2018, la demandante decidió acudir a un centro médico
particular, lugar donde le practicaron el examen médico en comento y a su vez, se le
dictaminó que la eventración estaba muy grande y que tal situación afectaba el
intestino al punto que el cuerpo se estaba contaminando con heces, por lo que corría
riesgo de sufrir una grave infección.

Finalmente, en vista del grave estado de salud de la demandante, el 10 de abril de
2018 le fue practicada una nueva cirugía en la que se le colocó una malla para
sostener la pared abdominal y cerrar así la eventración, sin que a la fecha su estado
de salud haya mejorado totalmente. Hechos por los cuales el extremo demandante
depreca la responsabilidad de las entidades demandadas.

II. CONSIDERACIONES

1. Jurisdicción y competencia

De conformidad con el numeral 1° del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el
numeral 6° de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para
conocer la presente demanda, toda vez que las entidades demandadas tienen
naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es competente, por cuanto el
domicilio principal de la entidad demandada se encuentra ubicado en Bogotá y la
cuantía no excede los 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Cumplimiento de requisitos

En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,

111. RESUELVE

Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación
directa instauró la señora Luisa Fernanda Bejarano Álvarez contra Bogotá
Distrito Capital-Secretaría Distrital de Salud y la Subred Integrada de Servicios
de Salud Sur ESE-Hospitai Meissen.

Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte
demandada en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.
Al momento de hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta
providencia, de la demanda y sus anexos.

Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante,
y al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en el
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.

Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011. Al momento de hacer
la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la
demanda y sus anexos.
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Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011. Al momento de
hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia,
de la demanda y sus anexos.

Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio Público,
por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de
2011, los cuales empezarán a contar una vez se encuentre vencido el plazo
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Séptimo: En cumplimiento del inciso 5° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de que trata el
numeral tercero de la presente providencia, el(la) apoderado(a) de la parte
demandante deberá enviar a la(s) demandada(s) a través de sen/icio postal
autorizado copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio. Término
dentro del cual, a su vez, deberá allegar constancia a este Despacho de
cumplimiento de la carga procesal impuesta, so pena de tener por desistida la
demanda de conformidad con el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. Una vez
agotado el trámite anterior, por Secretaría se procederá a notificar la admisión de la
demanda por correo electrónico a la parte demandada, al Ministerio Público y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

Octavo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la
demanda debe allegar el expediente administrativo, los antecedentes del caso y
copia íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual deberá agregarse
la transcripción completa y clara de la misma, debidamente certificada y firmada por
el médico que haga la transcripción, lo anterior conforme lo previsto en el parágrafo
1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de traer las
pruebas cuyo decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el
ejercicio del derecho de petición puede obtener para su incorporación al proceso a
efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial. Lo
anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 77 de la
Ley 1564 de 2012.

Décimo: Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado(a)
de la parte demandante, al(a) doctor(a) Claudia Ximena Fino Carantón,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.716.449 y tarjeta profesional No.
132.236 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y con
los alcances del poder obrante a folio 6 del cuaderno principal.

Notifíquese y cúmplase

in Carlos Lass

Juez
AT

JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

SECCIÓNTERCERA

Por anotación en ESTADO No, se notificó a las partes la providencia
anterior, hoy ^ a ¡aaSíflJ} a.m.
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Expediente: 11001-33-43-058-2019-00108-00
Demandante: Gladys Filo Pinedo Acosta y otros
Demandado: Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial y otro

Reparación directa

Con fundamento en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, el Despacho INADMITE la demanda de la referencia
para que el apoderado de la parte demandante allegue, respecto de los señores
Gerardo Ospina Libreros y Lucidla Acuña, poder conferido en debida forma en los
términos del artículo 74 de la Ley 1564 de 2012, aplicable por la remisión
establecida en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, lo anterior comoquiera que
los poderes que actualmente obran en el expediente no cuentan con presentación
personal.

Se concede el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la
notificación de esta providencia, para subsanar la demanda, so pena que sea
rechazada, en virtud de lo señalado por el numeral 2 del artículo 169 y el artículo
170 de la Ley 1437 de 2011.

AT

Notifíquese y cúmplase

n Carlos Lasso | rresta
Juez

JUZGADO 5S ADMlNISTRATtVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Por anoiación

aníerior, hoy _

SEQCION^RCERA
JA0Q,Í'(9. ; -I n se notificóa las partes la providencia
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Expediente: 11001-33-43-058-2019-00117-00
Demandante: Néstor Acevedo Escobar y otros
Demandado: Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial y otro

Reparación directa

I. Antecedentes

El 23 de julio de 2017, el señor Néstor Acevedo Escobar fue capturado por la
supuesta comisión del delito de actos sexuales abusivos con menor de catorce años,
agravados, en concurso homogéneo y sucesivo.

Con sentencia de 3 de mayo de 2018, el Juzgado Octavo Penal del Circuito con
función de conocimiento de Bogotá profirió fallo absolutorio en favor del señor
Acevedo Escobar. Decisión que quedó ejecutoriada en esa misma calenda.

II. Consideraciones

1. Jurisdicción y competencia.

De conformidad con el numeral 1° del artículo 104 y el numeral 6° de los artículos
155 y 156 de la Ley 1437 de 2011, esta Jurisdicción es competente para conocer la
presente demanda, toda vez que las entidades demandadas, Nación-Rama Judicial
- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y la Fiscalía General de la Nación
tienen naturaleza pública. Así mismo, este Despacho es competente, por cuanto el
domicilio principal de dichas entidades se encuentra ubicadas en Bogotá y la cuantía
no excede los 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Caducidad.

En el presente caso las presuntas acciones u omisiones que dan lugar al medio de
control de reparación directa acaecieron el 3 de mayo de 2018, fecha en la que
quedó ejecutoriada la providencia que absolvió al señor Néstor Acevedo Escobar.

Al respecto, es preciso traer a colación que en un caso similar al que hoy se analiza,
la Subsección A de la Sección Tercera del Consejo de Estado estableció que, la
contabilización del término de caducidad en los casos en los que se demande la
indemnización por daños ocasionados de la privación injusta de la libertad, inicia
desde el momento en el cual el sindicado recupera la libertad y/o la providencia
absolutoria queda ejecutoriada, lo último que ocurra^

Así las cosas, e| término de caducidad debe ser contabilizado a partir del día
siguiente al conocimiento del daño, esto es el 4 de mayo de 2018, por tal razón, la

•• Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Subsección A. Sentencia de 10 de
diciembre de 2018. M.P. María Adriana Marín. Rad. 63001-23-31-000-2012-00039-01(55871).
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parte demandante tendría hasta el 4 de mayo de 2020 para presentar la demanda
en tiempo.

El Despacho advierte que el 3 de diciembre de 2018, los demandantes elevaron
solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 21 Judicial II para Asuntos
Administrativos de Bogotá en contra de Nación-Rama Judicial - Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial y la Fiscalía General de la Nación, no obstante, la misma
fue declarada fallida por falta de ánimo conciliatorio y, en consecuencia, se expidió
la respectiva constancia el 21 de febrero de 2019.

Ahora bien, el Despacho advierte que la demanda objeto de estudio fue radicada en
esta sede judicial el 30 de abril de 2019, por tanto, es claro que el medio de control
fue formulado dentro del término previsto en el numeral 2° del artículo 164 de la Ley
1437 de 2011.

Por lo anterior, y en atención a que la demanda reúne los requisitos formales
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, el Juzgado 58
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,

III. Resuelve

Primero: Admitir la demanda, que en ejercicio del medio de control de reparación
directa instauraron los señores Néstor Acevedo Escobar, Néstor Orlando
Acevedo Cruz y Néstor Johan Acevedo Peláez contra la Nación-Rama Judiciai-
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y la Fiscalía General de la
Nación.

Segundo; Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte
demandada en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.
Al momento de hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta
providencia, de la demanda y sus anexos.

Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante,
y al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en el
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.

Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011. Al momento de hacer
la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la
demanda y sus anexos.

Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011. Al momento de
hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia,
de la demanda y sus anexos.

Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio Público,
por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de
2011, los cuales empezarán a contar una vez se encuentre vencido el plazo
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Séptimo: En cumplimiento del inciso 5° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de que trata el
numeral tercero de la presente providencia, el(la) apoderado(a) de la parte
demandante deberá enviar a la(s) demandada(s) a través de servicio postal
autorizado copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio. Término
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dentro del cual, a su vez, deberá allegar constancia a este Despacho de
cumplimiento de la carga procesal impuesta, so pena de tener por desistida la
demanda de conformidad con el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. Una vez
agotado el trámite anterior, por Secretaría se procederá a notificar la admisión de la
demanda por correo electrónico a la parte demandada, al Ministerio Público y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

Octavo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la
demanda debe allegar el expediente administrativo y ios antecedentes del caso
conforme lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de traer las
pruebas cuyo decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el
ejercicio del derecho de petición puede obtener para su incorporación al proceso a
efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial. Lo
anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 77 de la
Ley 1564 de 2012.

Con ese fin por Secretaria del Despacho líbrese oficio al Juzgado Octavo Penal
del Circuito con función de conocimiento de Bogotá para que se sirva remitir copia
de la totalidad del proceso con radicación No. 11001-60-00-013-2017-08996 NI
299342, adelantada en contra del señor Néstor Acevedo Escobar (cc 11.382.542) por
la supuesta comisión del delito de actos sexuales abusivos con menor de catorce
años, agravados, en concurso homogéneo y sucesivo (incluidos los discos
compactos de la totalidad de las audiencias).

El apoderado de la parte demandante deberá retirar en la Secretaría del Despacho el
mencionado oficio y radicarlo en las dependencias de la entidad oficiada dentro de
los quince (15) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegando
a este Despacho, dentro del mismo término, la constancia de radicación del
mencionado oficio. Se le precisa al extremo demandante que deberá pagar las
expensas necesarias que fije la entidad oficiada para adelantar la expedición de
copias del expediente.

Noveno: Se reconoce personería para actuar en este proceso como apoderado(a)
judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) Vivían Liliana López Sierra,
¡dentificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.535.938 y tarjeta profesional No.
2018.336 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos de los
poderes obrantes a folios 6-9.

Se deberá prevenir a la entidad oficiada que cuentan con diez (10) días siguientes
a la radicación de la petición a efectos de remitir la prueba, de no ser esta
competente, se le solicita dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley
1755 de 2015. Asimismo, a los servidores responsables del cumplimiento se les
prevendrá sobre las sanciones en que incurren por desacato conforme lo previsto
en el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012.

AT

Notífíquese y cúmplase

n Carlos Laí o Urresta

Jue2

y

JUZGADO 53 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA

SECCIÓNJERCERA

Por anotación en ESTADO No.
antenor.hoy Q^ JjJ[

se noSUcóa las partes ia providencia
i,m.
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De Bogotá - EAAB y otros

Reparación directa

Primero: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Subsección "A" Sección
Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 29 de
noviembre de 20^8\ mediante la cual se modificó parcialmente la sentencia de 11
de julio de 2017^, proferida por este Despacho.

Segundo: En firme esta providencia, por Secretaría archívese el expediente previo
las anotaciones de rigor.

AT

1 Folios 936-945.
2 Folio 839-859.

Notifíquese y cúmplase

an Carlos Lass

Juez

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
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Por anotación en ESTADO Mo.,
anleiíor, hoy n r-

'^'5 dUL
se notificó a las partes la providencia

l.m.


